
 

 

 
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicado: 05001-31-03-003-2019-00096-00 

Decisión: Accede solicitud 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: 
RAMIRO ALBERTO SALAZAR 

JARAMILLO 

Auto S N°: 513V (1329) 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, por ser procedente las mismas se accede, 

y se ordena que por intermedio de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN se expida nuevamente el oficio correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
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